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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen*. *.* *, *por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitieri

* w *
do por consiguiente como patentables, las nuevas máqUinas,
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La -
amplitud de conceptos previstos como patentables, há"ilev¡a
do al legislador a aclarar (Art9.46) que la enumeración -
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa

* **.y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los d.3seu
brimientos de tipo científico (Arta 47). * * * ̂ ' * + * *

*  w w *El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, re*co<gien*. . . —
do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi^ 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).



La presente solicitud de modelo de utilidad consis 
te, tal y como indica el enunciado de esta memoria descripti 
va, en una sortija extensible.

Con esta solicitud, únicamente se pretende incre—
mentar la funcionalidad de cualquier tipo de sortija'existen

*  *  +  *  —
*  W *

te en el mercado, al dotar a la misma, de una estructtilraTtal 
que permita aumentar a voluntad su diámetro, a efectos de po 
der acompasarlo progresivamente al crecimiento del grosor —  

del dedo del usuario, o bien que la venta y elección directa 
de la sortija pueda extenderse a usuarios de cualquier"e&ad- 
con diámetros digitales distintos. *.*.*

Para ello, se ha previsto la obtención de uó cuer­
po cerrado o cabeza en función de adorno o soporte de**íatpie*** *
za o placa, al cual se solidariza ventajosamente previo an—  

claje sobre un paso, por soldadura o cualquier otro medio de 
unión irreversible, uno de los extremos del aro abierto, en­
tanto que el otro extremo, se aloja libremente en el interior 
del cuerpo hueco a través de un paso, con posibilidad de des 
lizamiento.

Resulta sencillo comprender que la mayor o menor - 
introducción del extremo, no soldado del aro abierto, en el- 
interior del cuerpo hueco a través.del paso, va a determinar 
el aumento o disminución del diámetro del aro de la sortija.

A fin de facilitar la comprensión de la idea expues 
ta, estamos acompañando con la presente memoria descriptiva, 
una hoja única de diseños, en la cual, con carácter meramen­
te ejemplar y no limitativo, se han representado dos figu---
ras que corresponden:

La primera, a un alzado frontal de la sortija con-
su cuerpo cerrado seccionado según un plano vertical, v la - i





Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -

*.. .
en los principios fundamentales de la idea, que son én'esen*.*

* * *cía los que quedan reflejados en los párrafos de la de^cfrig 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que pacen­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para^át-** +
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — - 
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ---
¡acuerdo con lo que se establece en el Gltimo párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- SORTIJA EXTENSIBLE, PERFECCIONADA, caracteri­
zada esencialmente porque el cuerpo superior cerrado, de ---
cualquier configuración poligonal, que constituye su cabeza- 
o soporte de la piedra, placa u otro elemento decora^iwp, —
presenta practicados sendos pasos diámetralmente opues^ps, -* # w* e * *uno de los cuales es receptor de uno de los extremos del aro 
abierto, el cual se fija a la cabeza mediante soldadura u —  

otro medio, mientras que el otro paso de la cabeza permite - 
el libre desplazamiento por su interior en regulación, del - 
otro extremo libre del aro, que según dicho desplamiéñ^o, re 
sulta de diámetro selectivamente regulable, de acuerde* ¿fon -

*  * *  w

el grosor digital.
+  *  *  *

2a.- se reivindica por último, como objetolspbpre - 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: -
SORTIJA EXTENSIBLE PERFECCIONADA.

Todo conforme, queda descrito y reivindicado en —  

la presente memoria descriptiva, que consta de seis páginas- 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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